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CONSIDERACIONES SOBRE LA EMPATÍA 

El concepto de empatía nos remite a la capacidad de ponernos en los zapatos de 
otros (as). Demanda de nuestra capacidad de observación de lo que les ocurre a 
las otras personas, y luego la identificación con esos sentimientos que hemos 
observado. 

Apostar por la empatía en el contexto del litigio estratégico favorece un buen inicio 
en la relación con las víctimas. Debemos recordar siempre que ellas han estado 
expuestas a violaciones y a una respuesta ineficiente de parte de las instituciones, 
y todo ello incrementa su fragilidad emocional. 

Además, la empatía en los procesos de litigio estratégico adquiere un significado 
especial, porque si bien la búsqueda de justicia es un interés compartido entre el 
equipo profesional y la víctima, durante este largo proceso se pueden ir produciendo 
tensiones relacionadas con desencuentros o desacuerdos producidos por 
decisiones que pueden ser acertadas desde una óptica estrictamente jurídica,  pero 
no toleradas desde lo que las víctimas está emocionalmente dispuestas a exponer, 
y esta diferencia exige comprensión y entendimiento. En este caso, el equipo 
litigante debe respetar la voluntad y las decisiones de las víctimas. 

Se debe siempre tener presente que el relato de la víctima constituye el guion del 
litigio, pero a su vez es la historia de vida de una persona que se ha visto marcada 
por estos acontecimientos dolorosos, con secuelas de por vida. Ante esto, los 
profesionales a cargo del caso deben estar atentos a la exposición frecuente a este 
tipo de relatos dolorosos.   

En atención a lo anterior, el abogado o abogada empática en su condición de líder 
del equipo interdisciplinario, debe estar atenta (o) a fortalecer el vínculo de confianza 
con la víctima, para que se sienta escuchada y comprendida, e invitar a que las 
personas profesionales de las otras disciplinas del equipo puedan intervenir en ese 
mismo sentido, es decir, empáticamente.  
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